
 

 

 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 57 
Noviembre 23 de 2020 

 
Nº RADICADO MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA 

PROV. 

1 54001-33-33-

003- 2014- 

00661-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

OSCAR FABIÁN 

GUALDRÓN LARA Y 

OTROS.  

ESE HUEM — FUNDACIÓN MÉDICO 

PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL S.A. 

 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE RECURSO DE APELACIÓN POR LA 

SEÑORA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA ADIADA 26 DE FEBRERO HOGAÑO, CONCÉDESE EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO PARA ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE NORTE DE SANTANDER. 

20/11/2020 

2 54001-33-33-

003-2014-00704 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

ÉDINSON MAURICIO 

REYES RAMÍREZ Y 

OTROS. 

 

NACIÓN — MINTRASPORTE - 

INVIAS  

LLAMADO EN GARANTÍA: MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

INTERPUESTOS OPORTUNAMENTE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

POR PARTE DE LA APODERADA DE MAPFRE, LA APODERADA DE 
INVÍAS Y EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA ADIADA 26 DE FEBRERO HOGAÑO, EN APLICACIÓN DE 

LO DISPUESTO EN EL INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY 
1437 DE 2011, SE SEÑALA COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE 

ENERO DE 2021, A LAS 08:30 A.M. 

20/11/2020 

3 54001-33-33-

003-2015-

00177-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

MARCO VLADIMIR 

ROJAS ORTEGA Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL 

VISTO EL MEMORIAL PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL DE FECHA 

11 DE MARZO HOGAÑO, MEDIANTE EL CUAL ALLEGA 
CERTIFICACIÓN SUSCRITA POR EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE DICHA 

ENTIDAD, EN LA CUAL CONSTA EL PARÁMETRO ESTABLECIDO 
PARA CONCILIAR DE MANERA TOTAL EN EL PRESENTE ASUNTO, SE 

ORDENA CORRER TRASLADO DE DICHA PROPUESTA A LA PARTE 

DEMANDANTE, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, 

MANIFIESTE SI ACEPTA O NO LA PROPUESTA. 

20/11/2020 

4 54001-33-33-

003- 2015- 

00466-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

MARÍA EDITH PÉREZ 

BEDOYA Y OTROS 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ 

LLAMADO EN GARANTÍA: LA 

PREVISORA SA CÍA. DE SEGUROS 

SE SEÑALA COMO NUEVA FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA CUATRO (4) DE FEBRERO DE 2021, 

A LAS 08:30 A.M. EN DICHA DILIGENCIA, SE ESCUCHARÁ LA 

DECLARACIÓN DEL MÉDICO JORGE JARAMILLO. LA PARTE 
SOLICITANTE DE LA PRUEBA DEBERÁ HACERLO COMPARECER EL 

DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

20/11/2020 



DE PRUEBAS. PARA TAL EFECTO, DEBERÁ INFORMAR CON 

SUFICIENTE ANTICIPACIÓN EL CORREO ELECTRÓNICO POR MEDIO 

DEL CUAL EL TESTIGO VA A CONCURRIR A LA AUDIENCIA 
VIRTUAL.  

5 54001-33-33-

003- 2016- 

00278-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

JULIÁN LEONARDO 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL REGIONAL 

OCCIDENTE DE CÁCHIRA  // NEIZLY 

DEL CARMEN CRUZ MOLINA 

LLAMADO EN GARANTÍA: LA 

PREVISORA SA CÍA. DE SEGUROS 

SEÑALA COMO FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA DOS (2) DE MARZO DE 2021, A LAS 

10:30 A.M. POR SECRETARÍA, CÍTESE AL DOCTOR EUGENIO CORREA 

PARRA, PERITO DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, CON EL FIN DE QUE SUSTENTE EL INFORME PERICIAL DE 

CLÍNICA FORENSE N° UBCUC-DSNTSANT-00935-C-2020 DE FECHA 26 

DE FEBRERO DE 2020. 

20/11/2020 

6 54001-33-33-

003- 2016- 

00313-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

MARÍA PRESENTACIÓN 

IBARRA DELGADO Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ 

LLAMADOS EN GARANTÍA: LA 

PREVISORA SA CÍA. DE SEGUROS // 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA SA 

SE DISPONE REQUERIR AL SEÑOR APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE PARA QUE INFORME SOBRE LAS GESTIONES 

ADELANTADAS CON EL FIN DE OBTENER LA ELABORACIÓN DEL 

DICTAMEN SOLICITADO A LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 

SANTANDER –UIS-, EFECTO PARA EL CUAL DEBERÁ ALLEGAR LA 

CONSTANCIA DE LA CANCELACIÓN DEL VALOR DE LA PERICIA. AL 
EFECTO, SE CONCEDE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS. 

20/11/2020 

7 54001-33-33-

003- 2018-

00167 00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 

YESIKA DANIELA 

DURÁN BUITRAGO 

 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, MEDIANTE AUTO DE 
FECHA 23 DE ENERO HOGAÑO. EN CONSECUENCIA, SE AVOCA EL 

CONOCIMIENTO DE LA ACTUACIÓN. DE OTRA PARTE, REVISADO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 
ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS 

ARTÍCULOS 161 Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, 

ENCUENTRA EL DESPACHO QUE ADOLECE DE DEFECTOS 

FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, ORDENANDO SU 

CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA DE 

RECHAZO.  

20/11/2020 

8 54001-33-33-

003-2018-

00449-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

CÉSAR AUGUSTO 

ÁLVAREZ DÍAZ Y 

OTROS 

NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN 

APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

NUEVE (9) DE MARZO DE 2021, A LAS 02:00 P.M. 

20/11/2020 

9 54001-33-33-

003-2018-

00456-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

YIANCO JOSÉ VELASCO 

SUÁREZ Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL // 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

SE ORDENA A LAS PARTES LA PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS 

DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO 
TIENE, PUEDE PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

20/11/2020 

10 54001-33-33-

003-2019-

00001-00 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

JOSE ANTONIO NÚÑEZ MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA // ESE IMSALUD. 

VISTA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO ADIADO 27 DE 
JULIO HOGAÑO, PRESENTADA POR EL SEÑOR APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDANTE, SI BIEN LA MISMA NO RESULTA 

PROCEDENTE, TODA VEZ QUE CONFORME A LAS PREVISIONES DEL 
ARTÍCULO 285 DEL CGP, NO SE ADVIERTE EN LA PARTE RESOLUTIVA 

DEL MENCIONADO PROVEÍDO ALGÚN CONCEPTO O FRASE QUE 

OFREZCA VERDADERO MOTIVO DE DUDA, SE INDICA AL 
PRENOMBRADO QUE, EN EFECTO, EL PROCESO CONTINÚA EN 

RELACIÓN CON LOS DEMANDADOS MUNICIPIO DE CÚCUTA Y ESE 

IMSALUD. COROLARIO DE LO ANTERIOR, VENCIDO EL TÉRMINO DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE 

LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO 

AL EFECTO EL DÍA TRES (3) DE MARZO DE 2021, A LAS 02:00 P.M. 

20/11/2020 

11 54001-33-33-

003-2019-

00052-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

SOCIEDAD DE AUTORES 

Y COMPOSITORES DE 

COLOMBIA “SAYCO” 

MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO  

 

DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE “INEPTA 

DEMANDA”,  “INDEBIDO PROCESO Y JUEZ NATURAL”, “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” Y  “INDEBIDA 
CONFORMACIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL LITISCONSORCIO 

20/11/2020 



NECESARIO”, PROPUESTAS POR EL MUNICIPIO DE VILLA DEL 

ROSARIO 

12 54001-33-33-

003- 2019- 

00064-00 

 

REPETICIÓN 

 

NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

HUGO NAVARRO QUIROGA OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN PROVIDENCIA 
DE FECHA 20 DE FEBRERO HOGAÑO, MEDIANTE LA CUAL SE 

CONFIRMA EL AUTO ADIADO 19 DE JUNIO DE 2019, A TRAVÉS DEL 

CUAL SE RECHAZÓ LA DEMANDA POR CADUCIDAD. EN 
CONSECUENCIA, PROCÉDASE CONFORME A LO ALLÍ ORDENADO. 

20/11/2020 

13 54001-33-33-

003-2019-

00070-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

TERESA ROLÓN DE 

MORANTES Y OTROS 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN 

APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

DIEZ (10) DE MARZO DE 2021, A LAS 02:00 P.M. 

20/11/2020 

14 54001-33-33-

003-2019-

00158-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

NELSON FABIÁN 

DUARTE GÓMEZ Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL // CLÍNICA 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA SA 

LLAMAR EN GARANTÍA A SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., POR SOLICITUD DE LA CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA S.A. 
20/11/2020 

15 54001-33-33-

003-2019-

00219-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

EUCLIDES LEAL 

GARCÍA Y OTROS 

NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL // RAMA JUDICIAL // 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN 
APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

DOS (2) DE MARZO DE 2021, A LAS 02:00 P.M. 

20/11/2020 

16 54001-33-33-

003-2019-

00302-00 

REPETICIÓN 

 

RAMA JUDICIAL CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN 

APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

CUATRO (4) DE MARZO DE 2021, A LAS 02:00 P.M. 

20/11/2020 

17 54001-33-33-

003-2019-

00374-00 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

CELMIRA SALCEDO Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS // ESE 

HOSPITAL LOCAL DE LOS PATIOS // 

CLÍNICA MEDICAL DUARTE ZF SAS 

 

CORREGIDOS OPORTUNAMENTE LOS DEFECTOS FORMALES 

ADVERTIDOS EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA DEMANDA 

PRESENTADA MEDIANTE APODERADO, POR CELMIRA SALCEDO Y 

OTROS, CONTRA EL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, LA ESE HOSPITAL 
LOCAL DE LOS PATIOS Y LA CLÍNICA MEDICAL DUARTE Z.F. S.A.S. 

20/11/2020 

18 54001-33-33-

003-2019-

00413-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

JEFERSON RAMÓN 

BLANCO BLANCO Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE CÚCUTA CORREGIDOS OPORTUNAMENTE LOS DEFECTOS FORMALES 

ADVERTIDOS EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA DEMANDA 
PRESENTADA MEDIANTE APODERADO, POR JEFERSON RAMÓN 

BLANCO Y OTROS CONTRA EL MUNICIPIO DE CÚCUTA. 

20/11/2020 

19 54001-33-33-

003-2019-

00430-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

LEINY YULIETH 

CABRALES GARCÍA 

RAMA JUDICIAL 

 

CORREGIDOS OPORTUNAMENTE LOS DEFECTOS FORMALES 
ADVERTIDOS EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA DEMANDA 

PRESENTADA MEDIANTE APODERADO, POR LEINY YULIETH 

CABRALES GARCÍA CONTRA LA RAMA JUDICIAL. 

20/11/2020 

20 54001-33-33-

003-2019-

00464-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

JESÚS ANTONIO NIÑO 

JIMÉNEZ Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DEL 

DEPORTE // INDENORTE 

CORREGIDOS OPORTUNAMENTE LOS DEFECTOS FORMALES 

ADVERTIDOS EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y, POR REUNIR LOS 
REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA DEMANDA 

PRESENTADA MEDIANTE APODERADO, POR JESÚS ANTONIO NIÑO 

JIMÉNEZ, JESÚS ANTONIO NIÑO RAMÍREZ Y SONIA STELLA JIMÉNEZ 
CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE Y EL INSTITUTO 

DE DEPORTES DE NORTE DE SANTANDER “INDENORTE”. 

20/11/2020 

 

El anterior Estado se fija hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 
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